
PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA Y EL

PATRONA DEL CENTRO ASOCIADO A LA
UNED EN MELlLLA PARA LA ORGANIZACIÓN

DE" JORNADAS SOBRE JAZZ 2008".

En Melilla a 10 de enero de 2008.

REUNIDOS

492.- De una parte y en representación del Patro-
nato de Turismo de Melilla, D. Javier Mateo Figueroa,
Viceconsejero de Turismo, y Presidente del Patro-
nato de Turismo de Melilla.

Y de otra, y en representación del Patronato del
Centro Asociado a la UNED en Melilla, D. Abdelmalik

El Barkani Abdelkader, Consejero de Presidencia
y Gobernación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio, en los
términos que en el se contienen y, al efecto.

EXPONEN

Que el Patronato de Turismo de Melilla es un
Organismo Autónomo, creado al amparo del art.
85.3 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril, con carácter
administrativo, y personalidad jurídica, patrimonio
y tesorería propios y diferenciados, teniendo la
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